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CAPÍTULO I 
OBJETIVO 

Artículo 1° De conformidad con lo dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 

se establece el Comité Técnico de Normalización Nacional de Pinturas, Barnices, Recubrimientos y 

Tintas para Impresión (COTENNAREC) el cual tendrá como objetivo elaborar, modificar, revisar y 

cancelar normas mexicanas en el área de Pinturas, Barnices, Recubrimientos y Tintas para Impresión. 

Artículo 2° Las presentes reglas de operación tienen por objeto establecer las reglas y 

procedimientos para el funcionamiento del Comité Técnico de Normalización Nacional (CTNN), así 

como lo relativo a la creación, organización y disolución de los subcomités y grupos de trabajo. 

Para los propósitos de las presentes reglas de operación se establecen las siguientes abreviaturas: 

ANAFAPYT  Asociación Nacional de Fabricantes de Pinturas y Tintas, A. C. 

CD   Consejo Directivo 

CMISO   Comité Mexicano para la atención de la ISO 

COTENNAREC  Comité Técnico de Normalización Nacional de Pinturas, Barnices, Recubrimientos y 

Tintas para Impresión 

CT   Coordinador Titular 

CTNN   Comité Técnico de Normalización Nacional 

DGN   Dirección General de Normas 

GT   Grupo de trabajo 

ISO   Organización Internacional de Estandarización 

LFMN   Ley Federal sobre Metrología y Normalización 

NMX   Normas Mexicanas 

RLFMN   Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 

SE   Secretaría de Economía, Dirección General de Normas 

SC   Subcomité 

ST   Secretario Técnico 

VT   Vocal Titular 

 

CAPÍTULO II, 
DE LA ORGANIZACIÓN DEL CTNN 

Artículo 3° El CTNN está integrado por el siguiente Consejo Directivo (CD):  

Presidente  Gerente Técnico de ANAFAPYT, Miembro Honorario de ANAFAPYT o 

Representante de un Fabricante Socio de ANAFAPYT. 

Secretario Técnico  Personal técnico de ANAFAPYT. 

Vocales  Representantes a nivel nacional de los sectores industriales, comercial, 

productor, público, prestador de servicios, centros de investigación, 

instituciones de educación superior o colegios de profesionales, organismos 

e interés general. 



Coordinadores de Sub-Comités: 

SC-1 Métodos de ensayo 

SC-2 Términos y definiciones 

SC-3 Producto 

 

I. Cada 2 años en sesión ordinaria, el CTNN debe elegir a un presidente. Se permite la 

reelección del presidente por periodos adicionales de dos años siempre y cuando la 

reelección sea producto del voto libre y secreto de los miembros del Consejo Directivo del 

CTNN; 

II. Cada integrante del CTNN debe estar acreditado por la empresa que representa mediante 

un escrito; 

III. Tanto los vocales como los coordinadores tendrán un suplente. En ausencia del titular en la 

reunión del CTNN el suplente tendrá voz y voto.  

CAPÍTULO III, 
DE LAS FUNCIONES DEL CTINN 

Artículo 4° El CTNN tendrá de manera enunciativa, más no limitativa, las siguientes funciones: 

I. Elaborar, revisar, modificar, aprobar y, en su caso, cancelar NMX en el ámbito de su 

competencia; 

II. Coordinar su actividad con otros comités técnicos nacionales de normalización, en los casos 

procedentes;  

III. Constituir en su seno los SC y GT necesarios;  

IV. Disolver los SC y GT cuando hayan cumplido el objetivo para el que fueron creados;  

V. Proponer representantes para participar en las reuniones del CMISO, de tal manera que 

funjan como enlace internacional y que, en coordinación con éste, asistan a las reuniones 

internacionales de ISO que se celebren;  

VI. Resolver consultas y atender las observaciones que le sean planteadas sobre normalización; 

VII. Proponer las medidas que se juzguen necesarias para mejor desarrollo de sus actividades; 

VIII. Formular y modificar sus reglas de operación; 

IX. Contribuir en la integración del Programa Nacional de Normalización (PNN) y en su caso, su 

suplemento (SPNN) con temas a normalizar o durante el año que corresponda, notificando 

su propuesta al Secretariado Técnico del CTNN como parte de la preparación del Programa 

de Normalización anual;  

X. Participar en la homologación y armonización de normas con sus similares internacionales 

y extranjeras; 

XI. Notificar al CD del CTNN las actividades y avances en materia de normalización; 

XII. Cualquier otra actividad que le sea encomendada por la DGN, en el marco de sus 

atribuciones; 

XIII. Aprobar el calendario de reuniones, y 

XIV. Enviar la lista actualizada de los miembros del CTNN cuando así lo requiera DGN. 

 



Artículo 5° El CTNN se reunirá cada 4 meses en el domicilio de ANAFAPYT, ubicado en Gabriel 

Mancera Número 309, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez en México, Distrito Federal C.P. 

03100. Teléfono (55) 5682-7794. 

CAPITULO IV 
DE LAS FUNCIONES DEL PRESIDENTE Y DEL SECRETARIO 

Artículo 6° Del Presidente:  

I. Representar al CTNN;  

II. Presidir las reuniones del CTNN; 

III. Fungir como enlace entre el CTNN y la DGN; 

IV. Verificar que las resoluciones tomadas por el CTNN se lleven a cabo; 

V. Proponer el calendario de reuniones del CTNN; 

VI. Enviar a la DGN el programa y suplemento anuales de normalización aprobados por el 

CTNN; 

VII. El tiempo en el cargo será de 2 años, y al término del cual se deberá reelegir al Presidente 

existente o elegir a un nuevo presidente mediante voto libre y secreto de los miembros 

participantes en la reunión del Consejo Directivo en la que se celebre la elección. La decisión 

de la mayoría numérica determinará quién será el Presidente. 

VIII. Las demás necesarias para el cumplimiento de las funciones del CTNN.  

 

Artículo 7° Del Secretario Técnico: 

I. Apoyar la coordinación de acciones entre el CTNN y los subcomités o grupos de trabajo; 

II. Suplir al Presidente en su ausencia; 

III. Realizar las funciones administrativas del CTNN: 

a. Coordinar, establecer y conservar actualizada la información que se genere en el 

comité; 

b. Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias formulando el orden del día bajo 

el consentimiento del Presidente; 

c. Enviar a los integrantes del Comité la documentación correspondiente a la sesión 

ordinaria o extraordinaria;  

d. Formular las actas de las sesiones del comité; 

e. Actualizar el directorio del COTENNAREC;  

f. Las demás que le asigne el CTNN y el Presidente. 

IV. Las demás necesarias para el cumplimiento de las funciones del CTNN;  

V. Designar a un representante técnico de ANAFAPYT como secretario auxiliar para apoyar a 

los coordinadores de los SC Y GT;  

VI. La redacción final de los proyectos de normas mexicanas está a cargo de ANAFAPYT para 

asegurar la conformidad de su estructura con las normas aplicables y procurar el empleo 

de la más correcta redacción fiel al consenso técnico del grupo de trabajo y 

VII. El Secretario Técnico llevará un registro del listado de los vocales e invitados permanentes 

del Comité.  



CAPÍTULO V, 
DE LAS FUNCIONES DE LOS MIEMBROS Y VOCALES 

Artículo 8° De los miembros y Vocales 

I. Participar activamente en los trabajos del CTNN así como en los SC y GT de los que formen 

parte; 

II. Promover la colaboración entre la institución que representan y el CTNN para el mejor 

desarrollo de las funciones del Comité; 

III. Las demás que les asigne el CTNN, y 

IV. Los vocales del Comité deberán participar de manera presencial, remota o mediante un 

suplente, en al menos dos de las tres reuniones anuales ordinarias que se convoquen. 

Cuando un vocal no asista a las sesiones del comité tres veces consecutivas, se le enviará un 

recordatorio y aviso a la entidad que lo haya acreditado para confirmar o actualizar su 

registro. En caso de que continúe sin asistir, se le dará de baja automáticamente con 

posterior aviso a la entidad que lo haya acreditado y al CTNN.  

Artículo 9° Del Vocal de la DGN: 

 

I. Vigilar el buen funcionamiento del CTNN de acuerdo con lo dispuesto por la LFMN y demás 

disposiciones legales aplicables; 

II. Supervisar la elaboración, modificación y cancelación de las normas mexicanas que lleve a 

cabo el comité, y 

III. Asesorar al comité en materia de normalización. 

CAPÍTULO VI, 
DE LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONES DE LOS SUBCOMITÉS Y GRUPOS DE TRABAJO 

Artículo 10° El CTNN establece los siguientes SC y/o GT:  

 SC-1 Métodos de ensayo  

GT-1 Muestreo  

GT-2 Pruebas fisicoquímicas  

GT-3 Pruebas de desempeño   

SC-2 Términos y definiciones  

SC-3 Producto  

  GT-1 Esmaltes 

 

Artículo 11° Los SC y/o GT estarán integrados por especialistas que contribuyan en la ejecución de 

su programa del trabajo como: 

I. Representantes del sector industrial, comercial, productor, centros de investigación 

científica o tecnológica, instituciones de educación superior o colegios de profesionales, 

público, prestadores de servicios, consumidores e interés general. 

II. Cada integrante del SC y/o GT debe ser acreditado por escrito, llenando el formato de 

inscripción del COTENNAREC proporcionado por el ST. 



Artículo 12° Para cada SC y/o GT, se nombrará un coordinador para presidir las sesiones y dar 

seguimiento a sus trabajos. 

I. La función de coordinador puede recaer en cualquier miembro del SC o GT o bien en un 

representante de ANAFAPYT. 

II. El tiempo del cargo será de 2 años, al término de dicho período se deberá ratificar su 

nombramiento o proponer un nuevo coordinador. Si el GT o ST así lo decide, puede 

seleccionar al coordinador mediante la decisión de la mayoría de los miembros del comité 

expresada a través del voto libre y secreto. 

Artículo 13° Los SC Y GT estarán encargados de construir y estudiar los anteproyectos, proyectos, 

comentarios, respuestas a comentarios, y demás trabajos que el CTINN les encomiende, los cuales 

una vez realizados, deberán ser sometidos al CTNN para su correspondiente revisión y aprobación. 

Artículo 14° Todos los miembros de los SC y GT deberán firmar los anteproyectos y proyectos que se 

pretendan someter a la aprobación del CTNN. 

Artículo 15° En caso de discrepancia dentro de los SC o GT que no pueda resolverse en el seno del 

grupo a juicio del grupo mismo con el conflicto se someterá al CTNN el cual emitirá una resolución 

sobre los puntos en conflicto contando con el voto aprobatorio del presidente.  

Artículo 16° El Presidente del CTNN tendrá la obligación de verificar que la resolución sea acatada 

por el SC o GT. 

CAPÍTULO VII, 
DE LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS COORDINADORES TITULARES Y SUPLENTES 

DE LOS SUBCOMITÉS Y GRUPOS DE TRABAJO 

Artículo 17° De las atribuciones y responsabilidades de los coordinadores titulares: 

I. El Coordinador tiene como función integrar el SC o GT a su cargo con apoyo del ST del CTNN; 

II. Nombrar un Coordinador Suplente; 

III. El Coordinador debe ser totalmente imparcial en los trabajos de normalización; 

IV. Presidir las reuniones de normalización del SC o GT; 

V. Implementar mecanismos de operación que agilicen la elaboración de las normas; 

VI. Estructurar y coordinar con apoyo del ST auxiliar los GT que puedan surgir del SC; 

V. Coordinar la elaboración del programa del SC y/o GT; 

VI. Recabar toda la información útil al proceso de normalización y relevante a los productos en 

cuestión fabricándose en México y que incluye, pero no se limita a: los parámetros que 

determinan su calidad, los métodos de prueba que se aplican al producto, documentos de 

referencia internacionales y extranjeros, los valores de las especificaciones del mismo, así 

como los datos de marcado, embalaje y etiquetado, etc.; 

VII.  Coordinar junto con el ST auxiliar, la elaboración de los anteproyectos de normas mexicanas 

de los productos y métodos de prueba incluidos en el programa anual del SC o GT; 

VIII. Invitar por escrito o telefónicamente a las reuniones de normalización del SC, con el apoyo 

del ST auxiliar; 

IX. Presentar al CTNN cuatrimestralmente los avances programa anual de trabajo; 



X. Colaborar ampliamente a solicitud del CTNN, en los asuntos de normalización internacional 

y regional;  

XI. Asistir a las reuniones del CTNN: 

XII. Presentar para aprobación del CTNN los proyectos de normas mexicanas y normas 

mexicanas que elabore el SC o GT que coordina; 

XIII. Elaborar el calendario de reuniones de trabajo del SC o GT; 

XIV. Informar a los miembros del SC o GT de las resoluciones y acuerdos del Consejo Directivo 

del CTNN, y 

XV. Las demás que les asigne el CTNN.  

Artículo 18° De las atribuciones y responsabilidades de los coordinadores suplentes: 

I. Sustituir al coordinador titular en su ausencia, asumiendo toda la responsabilidad de éste. 

II. Estar enterado y al corriente de todo el trabajo que esté realizando el SC o GT, con el fin de 

que, al tener oportunidad de coordinarlo, el trabajo tenga continuidad y no sufra retrasos, y 

III. Colaborar con el coordinador titular para el mejor cumplimiento de las actividades del SC o 

GT. 

CAPÍTULO VIII, 
DE LAS SESIONES DEL CTNN 

Artículo 19° El CTNN celebrará sesiones ordinarias y extraordinarias. Las ordinarias se llevarán a cabo 

cada 4 meses y las extraordinarias cuando el asunto a tratar lo amerite. 

Artículo 20° Para que las reuniones sean válidas se deberá contar en cada sesión con la mitad más 

uno de los miembros del CTNN. Si después de transcurridos 30 minutos de la hora fijada para la 

celebración de la sesión, no se reúne el quórum necesario, la sesión se celebrará con los miembros 

presentes y las resoluciones serán válidas si son aprobadas por la mayoría. 

Artículo 21° Las sesiones ordinarias serán convocadas por el presidente del CTNN, por lo menos con 

10 días de anticipación a la fecha de celebración, anexando el orden del día a tratar, así como la 

documentación correspondiente. 

La convocatoria a que se refiere el párrafo anterior se hará vía correo electrónico preferentemente. 

Artículo 22° Las sesiones extraordinarias podrán ser convocadas en cualquier momento por el 

presidente o en su ausencia por el secretario técnico, por lo menos con 5 días de anticipación a la 

fecha de su celebración y se deberá adjuntar el orden del día a tratar, así como la documentación 

correspondiente. En estas sesiones se tratarán únicamente los asuntos especificados en la 

convocatoria. 

 

CAPÍTULO IX, 
DE LAS RESOLUCIONES DEL COMITÉ, SUBCOMITÉS Y GRUPOS DE TRABAJO 

Artículo 23° Las resoluciones del CTNN, SC y GT deberán tomarse en la medida de lo posible por 

consenso. Si el CTNN, SC o GT consideran el consenso inalcanzable, esta decisión será registrada en 

la minuta de la reunión correspondiente y se recurrirá a la votación libre y secreta. El acuerdo entre 



al menos 2/3 de los votantes deberá respaldar la decisión tomada. El voto es un último recurso para 

continuar con el trabajo de normalización. Si faltara un voto para tomar una decisión, el presidente 

del CTNN y el coordinador del SC o GT contarán con el voto de calidad. 

Artículo 24° En casos de discrepancia en el seno de los SC y GT, el conflicto se someterá al consejo 

directivo del CTNN, el cual emitirá una resolución sobre los puntos en conflicto, para lo cual se 

contará con la presencia de las partes interesadas, mismas que no tendrán voz ni voto, sin perjuicio 

de la obligación de responder a las preguntas formuladas por el Consejo Directivo. 

Artículo 25° Para los SC y GT, los votos se contarán por cada sector representado, como se indica a 

continuación: 

Un voto por el sector industrial; 

Un voto por el sector comercial; 

Un voto por el sector productor; 

Un voto por el sector público; 

Un voto por el sector centros de investigación; 

Un voto por el sector de interés general; 

Un voto por el sector colegios de profesionales, y 

Un voto por el sector de consumidores.  

 

CAPÍTULO X, 
DE LA ELABORACIÓN, REVISIÓN, MODIFICACIÓN Y CANCELACIÓN DE NORMAS MEXICANAS 

Artículo 26° El CTNN tendrán las siguientes obligaciones para con la Secretaría Técnica: 

I. Informar cada cuatro meses o en cualquier momento a solicitud expresa de la ST los avances 

al programa de normalización propuesto por el CTNN. 

II. Tomar en cuenta su opinión a efecto de programar las actividades referentes a los temas 

que se realicen durante el año. 

III. Tomar como base para la elaboración de las normas mexicanas (NMX), las normas 

internacionales aplicables y en caso de resultar inaplicables, justificar técnicamente toda 

desviación. 

IV. Los anteproyectos de norma que elabore el CTNN, deberán estructurarse con base en los 

lineamientos que establece la guía para la "Redacción, presentación y estructuración de 

normas mexicanas" NMX-Z-013. 

V. Enviar a la Secretaría los documentos originales firmados por los miembros del CTNN, SC o 

GT y en versión electrónica, de los proyectos de normas mexicanas y normas mexicanas para 

su revisión y, en su caso aprobación que se aprueben para continuar con su proceso de 

publicación. 

VI. En caso de que los proyectos de normas mexicanas hayan recibido comentarios en el 

periodo de consulta correspondiente, el CTNN deberá cumplir con lo que se indica a 

continuación: 

 

a. Enviar a la Secretaría, original de la lista de asistencia y minuta de la reunión 

de análisis de comentarios de los proyectos de norma, donde conste la 



convocatoria que se haya hecho al promovente de un comentario que haya 

sido denegado por el propio comité para discutir el razonamiento del CTNN 

detrás de su decisión. Lo anterior de conformidad con lo establecido en el 

artículo 44 del RLFMN; 

b. Solicitar en forma escrita la publicación de los documentos como normas 

definitivas, anexando el original del proyecto de norma mexicana (con los 

comentarios que hayan sido incluidos) aprobado y firmado por los sectores 

involucrados o, en su caso, lista original de aprobación del mismo, y  

c. Enviar el texto del documento con figuras digitalizados, en disco compacto 

para facilitar su publicación. 

VII. En el caso de que no se haya recibido comentario alguno a los proyectos de normas 

mexicanas, deberá notificarse por escrito tal situación a la Secretaría y anexar la lista original 

de aprobación del proyecto de norma mexicana por parte del CTNN. 

VIII. Comprobar fehacientemente que se invita a las sesiones de trabajo a todos los sectores 

involucrados, con el objeto de garantizar el equilibrio en los SC y GT. 

 

CAPÍTULO XI, 
DE LA REVISIÓN QUINQUENAL DE LAS NORMAS 

Artículo 27° Las normas mexicanas cuyo plazo de vigencia quinquenal venza en el transcurso del año 

siguiente, deberán ser revisadas por el grupo de trabajo que las elaboró y, en su caso, incluirse en el 

Programa Nacional de Normalización de ese año, para llevar a cabo su modificación o cancelación. 

Artículo 28° El Consejo Directivo del CTNN, con base en la opinión del grupo de trabajo 

correspondiente, notificará a la Dirección General de Normas, de las normas mexicanas que deban 

continuar vigentes y que, después de haber sido revisadas no requieran ser modificadas o 

canceladas, así como las razones de tal determinación. 

Artículo 29° En la revisión quinquenal de las normas mexicanas se tomará en consideración, entre 

otras cosas: 

I. La aprobación de una norma o lineamiento internacional referente al producto o servicio a 

regular, que no existía cuando la norma fue publicada; 

II. La modificación de la norma o lineamiento internacional con la cual se haya armonizado la 

norma mexicana correspondiente, o bien, que le haya servido de base; 

III. La obsolescencia de la norma mexicana por haber sido superada por la tecnología vigente u 

otras razones técnicas. 

IV. IV. La necesidad de incorporar a la norma mexicana, criterios generales en materia de 

evaluación de la conformidad.  

 

 



 

CAPÍTULO XII, 
DE LAS MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE OPERACIÓN 

Artículo 30° Los miembros del CTNN podrán sugerir al Consejo Directivo que se efectúen las 

modificaciones que consideren pertinentes a las presentes reglas de operación, de conformidad con 

la LFMN y el RLFMN. 

CAPÍTULO XIII, 
DE LAS SESIONES DE LOS SUBCOMITÉS O GRUPOS DE TRABAJO 

Artículo 31° Los SC o GT se reunirán y tendrán sus sesiones en función de las necesidades específicas 

del tema a normar, acordando inicialmente un calendario de sesiones.  

Artículo 32° Los SC o GT funcionarán válidamente cuando se encuentren presentes el coordinador y 

la mayoría de sus integrantes. 

Artículo 33° Por cada sesión efectuada por los SC o GT, se debe elaborar una minuta o un informe, 

que contenga al menos los siguientes datos: lugar, fecha hora, número de la reunión, lista de 

asistencia y acuerdos tomados durante la sesión que deben firmar todos los integrantes y estar a 

disposición en la sede del Comité. 

Artículo 34° Los anteproyectos de normas, respuestas o modificaciones que se envíen al Comité para 

su aprobación, deben ser rubricados en todas las hojas por los integrantes del SC O GT anexando 

formato de reconocimiento de firma (nombre, firma y representación). 

Artículo 35° Los SC o GT podrán invitar a las sesiones a especialistas en la materia cuando los trabajos 

así lo requieran, con derecho a voz, pero sin voto. 

Artículo 36° Para la admisión de nuevos integrantes a los SC o GT los interesados presentarán su 

solicitud por escrito al ST del Comité, quien informará al Coordinador y a los demás integrantes del 

subcomité o grupo de trabajo.  

Los nuevos integrantes deberán aceptar los acuerdos y avances a los que se tengan de los proyectos 

de normas hasta ese momento, en el caso, de tener una propuesta deberá tener un sustento.  

 

TRANSITORIO ÚNICO 
Las presentes reglas de operación entrarán en vigor al día siguiente de su aprobación por parte del 

CTNN. 

Las presentes Reglas de Operación fueron aprobadas por el Comité en su sesión ordinaria celebrada 

el día 21 de noviembre de 2012, en la que se acordó facultar al Presidente del Comité para su 

emisión. 

 

 

 



ANEXO 
REGLAMENTO PARA DESARROLLO DE REUNIONES DE LOS SUBCOMITÉS Y GRUPOS DE TRABAJO 

I. Se trabajará sobre el o los objetivos previamente establecidos en el orden del día de la 

reunión, haciendo todo lo posible para su cumplimiento. 

II. La participación debe ser enfocada al tema de trabajo, evitando en la medida de lo posible 

tatar asuntos ajenos al tema.  

III. El secretario técnico auxiliar debe vigilar que las discusiones sean productivas en beneficio 

del objetivo y recopilar los acuerdos.   

IV. En toda ocasión, se respetarán los acuerdos y resoluciones aceptados en reuniones 

anteriores a menos que el promovente presente una justificación técnica de peso, misma 

que deberá entregarse con una semana de anticipación a la fecha de celebración de la 

próxima reunión. 

V. Todos los comentarios deben presentarse por escrito y firmados, en formatos y tiempos 

establecidos.  

VI. Las empresas participantes deben presentar en carta membretada los nombres del titular y 

suplente que los representará en las reuniones de la comisión respectiva. Dicha carta deberá 

ser entregada al secretario técnico auxiliar de la comisión, subcomité o grupo de trabajo 

respectivamente. 

VII. En caso de que exista la participación de varios representantes de la misma empresa, la 

decisión u opinión final de la empresa deberá ser dada por el representante titular o en 

ausencia de éste por el suplente. 

VIII. Las reuniones se enfocarán en la parte técnica mientras que las correcciones de estilo, 

ortografía y edición se realizarán al terminar de revisar la parte técnica. 

IX. En cada reunión, los asistentes deben presentarse con la información necesaria, tareas y 

compromisos asignados ya realizados, para fomentar el avance en los trabajos. 

X. De no haber comentarios a las tareas, acuerdos, documentos o propuestas asignadas en los 

tiempos establecidos, las propuestas se considerarán aceptados y se proseguirá en el avance 

de los trabajos. 

XI. Se respetarán los tiempos establecidos en el trabajo técnico y horario de comida 

previamente establecido en el orden del día.  

 

 

 


